
 
   

 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00290 00 

PROCESO: Verbal  -R.C.E.-  

DEMANDANTES: Luis Arquidio Vélez Suaza y otros 

DEMANDADOS: Suramericana S.A. y Otros 

PROVIDENCIA: Auto Interlocutorio N°  7 5 3  

DECISIÓN Inadmite demanda  

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Inadmite demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Del reparto de la oficina judicial, correspondió conocer a este despacho 

de esta demanda verbal -Responsabilidad Civil Extracontractual-, interpuesta 

a través de apoderada judicial por los señores LUIS ARQUIDIO VÉLEZ SUAZA 

obrando en su propio nombre y el de su hijo menor JERÓNIMO VÉLEZ 

VARGAS y LORENA CANO VARGAS en contra de las sociedades 

SURAMERICANA S.A., AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES S.A. y los 

señores ÁLVARO DE JESÚS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, SERGIO ALONSO 

VARGAS APONTE y HUGO ANTONIO MONSALVE COLORADO. 

 

Ahora, encontrándose a despacho y como es deber de la juez estudiar 

la misma para establecer la procedibilidad de su admisión, se encuentra que 

conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es procedente su 

INADMISIÓN, a fin que se cumplan los siguientes requisitos y se corrija en 

debida forma: 

 

1. Teniendo en cuenta el artículo 90-7 del Código General del Proceso, 

referente a la no acreditación que se agotó el requisito de procedibilidad con 

los demandantes LUIS ARQUIDIO VÉLEZ SUAZA quien obra en su propio 

nombre y el de su hijo menor JERÓNIMO VÉLEZ VARGAS y LORENA CANO 

VARGAS, se deberá allegar dentro del término de ejecutoria del presente 

auto, la constancia de haber agotado la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad de que trata el artículo 38 de la ley 640 de 2001, 



modificado por el artículo 621 del código procesal citado, con la parte 

demandada. 

2. De igual manera JERÓNIMO VÉLEZ VARGAS quien ya cumplió la 

mayoría de edad, aportará la constancia de haber agotado la conciliación 

prejudicial como requisito de procedibilidad de que trata el artículo 38 de la 

ley 640 de 2001, modificado por el artículo 621 del Código General del 

Proceso, con la parte plural demandada. 

3. Para la legitimación en la causa por pasiva, se aportará el historial 

de los vehículos de placas STU 757, QHE 119 y TSF 553 involucrados en el 

accidente, en donde se determine la titularidad del dominio, las 

características de los mismos, medidas cautelares, limitaciones, gravámenes 

y un registro histórico que refleje las actuaciones y trámites realizados a los 

automotores desde la fecha de expedición de la matrícula inicial, debiendo 

constar la propiedad y afiliación para el momento del suceso. La plataforma 

de información electrónica (RUNT), no suple tal requisito. 

4. Se deberá aportar el poder conferido a la apoderada, por cada uno 

de los demandantes conforme a lo estipulado en el artículo 74 del Código 

General del Proceso, mismo que se dirigirá a esta dependencia judicial de 

manera que no se confunda con otro dando cumplimiento a lo señalado en 

el inciso 2° artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

5. El artículo 82 numeral 4° del Código General del Proceso, indica que 

la demanda con que se promueve todo proceso debe tener una narración 

fáctica de los hechos que sirvan de fundamento a las pretensiones y éstas 

deben estar expresadas con precisión y claridad; lo anterior, porque en los 

hechos nada se dice del valor de los daños y perjuicios extrapatrimoniales 

que se reclaman en las pretensiones, encontrándose las mismas sin soporte 

fáctico. 

6. La pretensión primera se deberá aclarar, indicando porque se dice 

que a los conductores de los vehículos involucrados en el accidente objeto 

de este proceso, se les declaró responsables del accidente de tránsito por su 

falta de pericia y diligencia en la conducción, cuando en la RESOLUCIÓN N° 

2013-04-320 de la Secretaría de Movilidad de Medellín se indicó en su parte 

resolutiva “No imputar responsabilidad en materia contravencional de 

tránsito”. 

7. Para dar cumplimiento al inciso 6º del artículo 25 ejusdem, indicarán 

el parámetro jurisprudencial sobre los cuales fundamentan las pretensiones 

para reclamar los perjuicios extrapatrimoniales. 



8. Para que las pretensiones no se excluyan entre sí, se presentarán 

como principales, subsidiarias y consecuenciales, según corresponda, dando 

cumplimiento al artículo 88 inciso 2° ibídem. 

 

9. De igual forma se observa que se está incumpliendo con lo dispuesto 

en el artículo 78, inciso 10 del Código General del Proceso, que dice: (…) 

Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir.  

Lo anterior porque se está solicitando se oficie a la aseguradora 

ALLIANZ S.A. para que aporte copia de la póliza N° 21820430 y de la de 

directores y administradores de esa compañía.  

Por lo que se deberá aportar la prueba de haber realizado el derecho 

de petición a esa sociedad, con un término no inferior a 15 días.   

 

10. Se advierte que la parte actora omite solicitar pruebas tendientes 

a probar los perjuicios extrapatrimoniales objeto de las pretensiones. 

 

11. Tal y como lo determina el artículo 82-8 ibídem, se adicionará y 

complementará los fundamentos de derecho, tanto las del código civil como 

las normas procedimentales aplicables al presente trámite. 

12. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 numeral 2° ídem, 

se deberá anexar el certificado de existencia y representación legal de las 

sociedades demandadas SURAMERICANA S.A. y AUTOBUSES EL POBLADO 

LAURELES S.A. 

13. En el acápite de las pruebas documentales se anuncia que se 

aporta los siguientes documentos: 

 Historial de propiedad del automóvil de placas IUA 402. 

 Carta laboral de la señora ADRIANA CECILIA VARGAS NAVARRO. 

 C.D. con video del accidente de tránsito. 

Pero como no se allegan, se deberán arrimar con el cumplimiento de 

los requisitos. 

14. En el acápite de notificaciones de los sujetos procesales 

demandados, se hará claridad porque se incluye a la sociedad LEASING 

BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, si la misma no es 

parte de la presente demanda. 



15. Tal y como lo establece la circular PCSJC21-6 del 18 de febrero de 

2021 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, la demanda se 

deberá presentar en carpetas electrónicas para la correcta conformación del 

expediente digital, permitiendo que no se fragmente éste y mantenga su 

integridad como unidad documental; esto es, el poder, la demanda, anexos, 

pruebas documentales, etc., deben ir cada uno en carpetas separadas. 

17. Para efectos de una mayor claridad, deberá allegar nuevamente la 

demanda integrando los requisitos exigidos, de tal forma que permitan 

concretar el derecho de defensa y contradicción. 

Ahora bien, el ordinal 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

establece que el Juez declarará inadmisible la demanda mediante auto no 

susceptible de recursos, cuando no reúna los requisitos formales y concederá 

a la parte demandante el término de cinco (5) días, con el fin que subsane 

los defectos de los cuales adolece. 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal -

Responsabilidad Civil Extracontractual- interpuesta por LUIS ARQUIDIO 

VÉLEZ SUAZA obrando en su propio nombre y el de su hijo menor JERÓNIMO 

VÉLEZ VARGAS y LORENA CANO VARGAS en contra de las sociedades 

SURAMERICANA S.A., AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES S.A. y los 

señores ÁLVARO DE JESÚS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, SERGIO ALONSO 

VARGAS APONTE y HUGO ANTONIO MONSALVE COLORADO, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de 

este proveído, para que corrija los defectos de los cuales adolece la demanda, 

so pena de rechazo, tal y como lo establece el inciso 2º del numeral 7º del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Para el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta 

providencia, la parte actora deberá dar cumplimiento a lo establecido en el 

inciso 4° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

 
f.m. 
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